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	AYUNTAMIENTO DE SANTA MARTA DE TORMES.

(Salamanca)

GESTIÓN E INSPECCIÓN TRIBUTARIA





ORDENANZA FISCAL NÚMERO 13

REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIONES DE SUBSUELO, SUELO Y VUELO DE LA VÍA PÚBLICA.

Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 20 y siguientes del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por las utilizaciones o aprovechamientos especiales del subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública especificados en las tarifas contenidas en el artículo 5º de la presente ordenanza.

Artículo 2º.- Hecho imponible

Constituye el hecho imponible de esta tasa las ocupaciones del subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública y bienes de uso público, municipales, descritos en el cuadro de tarifas del artículo 5º de esta Ordenanza, así como las ocupaciones del suelo, subsuelo y vuelo de las vías públicas municipales a favor de empresas explotadoras de servicios de suministros que utilizan el dominio público para prestar servicios de suministros de agua, gas, electricidad, telefonía, televisión por cable y otros medios de comunicación . El aprovechamiento tiene lugar siempre que para prestar los servicios propios de las empresas, se utilice una red que ocupe el suelo subsuelo y vuelo de las vías públicas municipales. Se incluyen en este régimen especial de cuantificación de la tasa,  los servicios de telefonía móvil, cuando se trate de llamadas de móvil a fijo.

Artículo 3º- Sujeto pasivo.

Están obligados al pago de la tasa regulada en esta Ordenanza, las personas o Entidades a cuyo favor se otorguen las licencias, o quienes se beneficien del aprovechamiento, si se procedió sin la oportuna autorización.

También son sujetos pasivos, las empresas o entidades que utilizan el dominio público para prestar los servicios de suministros puestos de manifiesto en el hecho imponible, siempre que los servicios referenciados se presten directamente a los consumidores finales. De otro modo estarán sujetos a esta tasa con aplicación de la tarifa general para la ocupación de suelo, subsuelo y vuelo de la vía pública. 

Artículo 4º.- Responsables.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria.

Serán responsables subsidiarios los que señala el artículo 43 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria en los supuestos y con el alcance que en él se señala.

Artículo 5º.- Base imponible y cuota tributaria.

1.- La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada en las tarifas contenidas en  el apartado 3 de este artículo.

2.- No obstante lo anterior, para las Empresas explotadoras de servicios de suministros que resulten de interés general o afecten a la generalidad o a una parte importante del vecindario, la base imponible está constituida por la cifra de ingresos brutos procedentes de la facturación que obtenga anualmente en el término municipal.

Las empresas que empleen redes que pertenezcan a un tercero, deducirán de sus ingresos brutos de facturación, las cantidades satisfechas a otras empresas en concepto de acceso o interconexión a sus redes. Las empresas titulares de las redes deberán computar las cantidades percibidas por tal concepto entre sus ingresos brutos de facturación.

No se incluirán entre los ingresos brutos los impuestos indirectos que graven los servicios prestados ni las partidas o cantidades cobradas por cuenta de terceros que no constituyan un ingreso propio de la entidad que es sujeto pasivo de la tasa.

3.- Cuota Tributaria.

A) En el caso de empresas explotadoras de servicios de suministros, la cuota tributaria se determina aplicando el 1,5% a la base imponible definida los párrafos anteriores.

B) Para el resto de ocupación de suelo, subsuelo y vuelo, la cuota tributaria se determinará por aplicación de las siguientes tarifas:
Primera: Palomillas, transformadores, cajas de amarre, distribución y de registro, cables, raíles y tuberías y otros análogos.

	1. Palomillas para el sostén de cables. Cada una al semestre.
	37,42 € 

	2. Transformadores eléctricos. Por cada m2 o fracción al semestre.
	51,57 € 

	3. Cajas de amarre, distribución y de registro. Cada una al semestre.
	 29,88 €

	4. Cables de trabajo colocados en la vía pública o terrenos de uso público. Por metro lineal o fracción, al semestre.
	0,25 €

	5. Ocupación del subsuelo, suelo o vuelo de la vía pública o terrenos de uso público con cables de alimentación y conducción eléctrica o telefónica. Por metro lineal o fracción al semestre.
	0,73 €

	6. Ocupación del subsuelo, suelo o ovuelo de la vía público o terrenos de uso público con cables de alimentación y conducción eléctrica o telefónica no especificados en el epígrafe anterior. Por metro lineal o fracción al semestre
	0,25 €

	7. Ocupación de la vía pública con tuberías para la conducción de agua o gas. Por cada metro lineal o fracción, al semestre.
	0,73 €

	8. Ocupación del subsuelo con conducciones de cualquier clase. 

     8.1. Cuando el ancho no exceda de 50 cm. Por metro lineal o fracción al semestre

     8.2 Cuando el ancho exceda de dicha anchura se pagará por cada 50 cm. de exceso y por cada metro lineal al semestre.
	0,25 €

0,73 €


Segunda: Postes.

	1.- Postes con diámetro inferior a 50 cm. y superior a 10 cm.

Por cada poste y semestre
	60,77 €


Si el poste sirve para sostén de cables de energía eléctrica, pagará con arreglo a la tarifa, si la corriente es de baja tensión, el doble de la tarifa si es de media tensión y el triple si es de alta tensión.
Tercera: Básculas, aparatos o máquinas automáticas.
	1.- Cabinas fotográficas y máquinas de xerocopias. Así como otros aparatos o máquinas de venta de expedición automática de cualquier producto o servicio. Por cada unidad, al semestre.
	119,49 €

	2.- Aparatos o máquinas de venta de expedición automática de chucherías y productos análogos, al semestre.
	15,13 €


Cuarta: Aparatos surtidores de carburantes y lubricantes.

	1.- Ocupación de la vía pública o terrenos municipales con aparatos surtidores de carburantes y lubricantes. Por cada metro cuadrado o fracción al semestre.
	31,07 €

	2.- Ocupación del subsuelo de la vía pública con depósitos de carburantes y lubricantes. Por cada metro cúbico o fracción al semestre.
	31,07 €


Quinta: Grúas.

	1.- Ocupación del suelo y vuelo de la vía pública, por cada grúa utilizada en la construcción.


1.1. Período inicial de tres meses
182,29


1.2. A partir del cuarto mes, por período mensual o  fracción.
	191,22 €

63,74 €

	2. Ocupación del suelo y vuelo de la vía pública, por cada grúa móvil, camión grúa o similar, al día.
	19,92 €


El abono de esta tasa no exime de la obligación de obtener la autorización municipal de instalación.

Sexta: Otras instalaciones distintas de las incluidas en las tarifas anteriores que tengan carácter temporal.

	1.- Subsuelo: por cada m3 del subsuelo realmente ocupados medidas sus dimensiones con espesores de muros de contención, soleras y losas al día.
	0,07 €

	2.-  Suelo: por cada m2 o fracción al día.
	0,66 €

	3.- Vuelo: por cada m2 o fracción, medido en proyección horizontal al día.
	0,66 €


Séptima: Ocupación con camión de mudanzas y otros no tarifados.

	1. Al día.
	19,14 €


Artículo 6.- Exenciones y bonificaciones

No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de la tasa.

Artículo 7. Devengo, declaración, liquidación e ingreso.

1. Se devengará la tasa y nace la obligación de contribuir en el momento de solicitar la licencia para cualquier clase de aprovechamiento del subsuelo, suelo o vuelo de la vía pública o desde que se realice el mismo si se procedió sin autorización.

2.  La declaración y el pago de la tasa se realizará por ingreso directo en el Ayuntamiento, antes de retirar la correspondiente licencia.

Artículo 8.- Normas de gestión.


1.- Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por los períodos de tiempo señalados en los respectivos epígrafes.


2.- las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamiento regulados en esta Ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente licencia y realizar el ingreso de la liquidación a que se refiere el apartado 2 del artículo anterior.


3.- Una vez autorizada la ocupación, si no se determinó con exactitud la duración del aprovechamiento, se entenderá prorrogada hasta que se presente la declaración de baja por los interesados.


4.- La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero del período natural del tiempo siguiente señalado en los epígrafes de las tarifas. La no presentación de la baja determinará la obligación de continuar abonando la tasa.


5.- Las empresas explotadores de servicios de servicios de suministros efectuarán el ingreso en la Tesorería Municipal u oficinas bancarias, previa declaración, con periodicidad trimestral.

6.- Las empresas a las que se refiere la tarifa séptima, deberán formalizar la declaración en el Ayuntamiento y poner en conocimiento de la Policía Local, con una antelación mínima de 24 horas, la ocupación que se pretende realizar. 

Artículo 9. Infracciones y sanciones

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso se estará a lo dispuesto en la ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas


Plaza Mayor, 3. Santa Marta de Tormes. 37900. Salamanca

Telf.: 923 200 005.  Fax: 923 200 101
www.santamartadetormes.es
info@santamartadetormes.org
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